
 

 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

  
 
Referencia:    Restitución de Inmueble 
Demandante: Argemiro Antonio Ochoa Martínez,  
Demandado:  Nehier Alexander Martínez Tesara y Karina Pedraza Cono. 
Radicado:      05861 40 89 001 2020 00069 00 
Auto:             Interlocutorio N°0210 
Asunto:  Requiere previo Desistimiento Tácito Art.317 Nral 1° del C.G. del P. 
  
Revisado el proceso de la referencia, se observa que desde el 21 de Julio de 2020,  
esta Agencia Judicial, admitió la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO; instaurada por el señor ARGEMIRO ANTONIO OCHOA MARTÍNEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía N°3.655.531, en contra de los señores 
NEHIER ALEXANDER MARTINEZ TESARA identificado con la cedula de ciudadanía 
N°26.956.235 y KARINA PEDRAZA Con, con cedula de ciudadanía N°28.329.876, 
imprimiéndosele el trámite contemplado en el libro 3º, Capitulo II, artículo 384 del 
Código General del Proceso, y se ordenó la notificación del auto que admite la 
demanda a los señores MARTINEZ TESARA y PEDRAZA  en la forma indicada en los 
artículos 8 del decreto 806 de 2020 y los artículos 291 a 293 del C.G, del P. Han 
transcurrido mes y 20 días  y, a la fecha aún no se ha notificado. Razón por la cual se 
requerirá al apoderado de la parte demandante, para que agilice el trámite de la 
correspondiente notificación, conforme lo establece el art. 317 Nral 1° del C.G. del P.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA (ANT.) 
                 
 
                                                         RESUELVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO: REQUIERESE a la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto por Estado, se 
sirva adelantar las gestiones que corresponde para notificar a la parte aquí 
demandada conforme lo normado a los artículos 291 y s.s. del Código General del 
Proceso. Vencido el término señalado, sin que se haya dado cumplimiento a lo 



 

 

ordenado, se dispondrá la terminación del proceso, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas y se procederá conforme lo indica el numeral 1º 
del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. 
 
                                                         
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°47 
 
Venecia (Ant.) 14 de septiembre   de 2020. 
 
 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


